
 

 

ANUNCIO EN EL PORTAL WEB DEL AYUNTAMIENTO DE LA CONSULTA PÚBLICA

 

 

SUMARIO

Trámite de consulta pública de Ordenanza Municipal Reguladora del Cementerio Municipal:

 

TEXTO

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el objetivo de 
mejorar la participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas, 
con carácter previo a la elaboración del proyecto de Ordenanza Municipal reguladora del 
Cementerio Municipal,  se recaba la opinión de los sujetos y  de las organizaciones más 
representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

 

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

 

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.

 

c) Los objetivos de la norma.

 

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

 

Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren pueden hacer llegar 
sus opiniones sobre los aspectos planteados en el siguiente cuestionario durante el plazo de 
veinte días hábiles a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en 
la web municipal,  mediante su presentación en cualquiera de los lugares indicados en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

 

Problemas que 
se pretenden 
solucionar con la 
iniciativa

Regulación pormenorizada y adaptada a las necesidades propias 
del Cementerio Muncipal, tanto desde un punto de vista ad intra, 
como ad extra.

Necesidad y 
Oportunidad de 
su aprobación

Falta de regulación municipal suficiente en la materia

Objetivos de la 
norma

Regular el servicio de Cementerio Municipal

Posibles Adaptación  y  adecuación  de  la  normativa  propia  al  marco 

Ayuntamiento de Zafra
Plza. del Pilar Redondo, 1, Zafra. 06300 (Badajoz). Tfno. 924554601. Fax: 924554974 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 6

N
4N

FC
JZ

W
7D

KL
6Q

AZ
34

36
J5

FT
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//z

af
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
2 



soluciones 
alternativas 
regulatorias y no 
regulatorias

normativo estatal y autonómico.

 

Ayuntamiento de Zafra
Plza. del Pilar Redondo, 1, Zafra. 06300 (Badajoz). Tfno. 924554601. Fax: 924554974 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 6

N
4N

FC
JZ

W
7D

KL
6Q

AZ
34

36
J5

FT
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//z

af
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Zafra
	2022-05-11T11:25:30+0200
	Zafra
	JOSÉ CARLOS CONTRERAS ASTURIANO - 34777037W (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Zafra
	2022-05-11T12:24:25+0200
	Zafra
	ISABEL MARÍA CRUZ TRUJILLO - 08777138Q (FIRMA)
	Lo acepto




